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«Visto el expediente ,de ' expropiación fotzosa número 19 de 
los motivados por las obra~ del' Salto ,de Balaguer, de que es 
beneficiaria «Fuerzas El'éctrlcab dp Cátaluña, S. A.lI, relativo 
ii. la expropiación del caUdal del aprovechamiento «Molino de 
Gup», en térn'l1node Balaguer (Lérlda), ' 

Esta Comisaria de AgUas e11 USo de sus atribuclonéli, tiene 
• bien resolver: ' , 

1.0 Se declara la necesidad de ocupar el caudal que con 
destmo a usos industriale!; correspo~de al «Molino de CUP». Este 
caudal, hasta qu~ se realice la inscripción en el Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Públicas. se, fija provisionalmente, 
ti. ef~tos exproplatorim;, en la cantidad y forma que se detallan 
en el cuart(, considerando de esta Resolución. 

2.° El caudal del «Molino de Cup.) sufre la, carga' de la 
Obligación de la conservación y limpieza de la aceq41a del 
Cup, y esta obligación tia extingue totalmente con la expropia
ción, pero con la obligación de indemnizar a la «Comuriidad de 
Regantes», a la que 53 concede legitimación como parte en el 
expediente de expropi~ci¿n " ,-

3,0 Trasladar esta resaludón a Fuerzas Eléctricas de Cata
luña. '0.1 propiet,ari" del «Molino de Cuq», a la «Comunidad de 
Regantes de la Acequia d~l CUP» , a la Alc~ldia de Balaguer y 
a la «Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos» de Ba
laguer, advirtiendo que cabe , recurso de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, recurso que debe ser 
interpuesto dentro del p)azo de diez días, contados desde la re
cepCión de esta resolución, El t.ravés de esta Comisaría de 
Aguas.;' 

(Él cuarto corisiderando q,e la Resolución, en lo referente 
á caudales, dice así. ihdicando ' 108 autorizados: 

«Máximo total: Tres mll quinientos litros por segundo (3.500). 
'Máximo para riegos : Dos mil lltrob por seg,mdo (2.000> du

rante los meses d" abril a septiembre, ambos inclUSive, y un 
minimo de mil litroS 0.000) de octubre a marzo.lncluídos todos 
los demás usuarios excepto el «Molino \:le Cup» y en jornada 
de veinticuatro horas 

,Máximo para el «Molino del Cup»: Mil novecientos (1.900) 
litros por segundo, con las obligaciones legales y las que tienen 
escrituradas y anotáda~ en el Registro de la Propiedad de Ea-' 
laguer. de respetar los cuadales destinados a los otros usuarios 
'1 espeCialmente el de riegos,») 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Zaragoza 24 de mayo de 1962.-El Comisario Jéfe. J. Re-; 

auatt.-5.026. 

BESOLUCION de la ConfederaciÓn. Hidrogrd!ica del Sur 
de España por la que se declura la necesidad de ocu

' pación de los terrenos afectados por las obras que se 
citan, ' 

Examinado el expediente de , expropiación forzosa de tértel 
nos neCesarios para las obras del ' «Plan Acelerado de Riegos 
del Valle inferior del Guadalhorce, Sector II, A-II-2 Y su ca
mino de servicio», en término municipal de Caín; 

Resultando que formulada la relación de propietarios afec
.dos por las obras, fué realizada la preceptiva Información 
.,ública con la inserción del anuncio correspondiente en el c<Bo
l~t1n Oficial del Estado» de fecha 30 de enero de 1962; en el 
«Boletin Oficial» <;l'e la provincia de Málaga de fecha 19 de 
enero de i962, y en el periódico «Sur», del dio. 16 del mismo 
mes y,añO; 

Resultando que durante el plazo para cursar reclamaciones 
se presentaron varios escritos soliCitando la subsanación de 
errores habidos en los nombres o en ~os bienes de la relación 
publicada. sin oponerse nlnguho a la necesidad, de la ocupación; 

Resultando que ha sido oida en este expediente la Abogacía 
del Estado de esta provincia. 

Vistos el informe de la Abogacía del Estado, ia vigente Ley 
de Procedimiento Admihlstratlvo, la vigente Ley de Expro
piaCión Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el Reglamento 
para su aplicación de 26 de abril de 1957; 

Considerando que no se precisa la prevIa declaración ée 
utilidad' pública, ya que ésta ha de entenderse implícita, a 
tenor de 'lo preceptuado en el artículo 10 de ' la Ley de Expro
piación Forzosa y 11 de BU Reglamento; 

Considerando que los escritos presentados durante la infor
mación pública poniendo de manifiesto los errores habidos en 
los nombres o en los bienes de las personas comprendidas en 
11, relación publicada, se tendrán en" cuenta para resolver lo 
Que en justicia proceda; 

ConsiderandO que en la tramitación de este expediente Mn 
sido cumplidas todas las disposiciones vigentes eula materia, 

Esta Dirección Facultativa. en uso de sus atribuciones. I ha 
re~uelto declarat la necesidad de la ocupación de los terrenos 
afectados por las obras arriba reseñadas. en ·· dicho término 
municipal. ' 

, Los interesados, con qUienes se entendr:1n en lo sucesivo 
todos los trámit.es, son los que ' nominalmente se han designa
do como propietarios de las fincas a expropiar eh lai'elación 
que se adjunta, asl como las personas definidas en loS artícu
los 3 y <4 de la vigente Ley de Expropiacióri Forzosa. 

De conformidad con lo 'dispuesto en el articulo 21, d~ la 
citada Ley. este acuerdo de la necesidad de la ocupación inicia 
el expediente expropiatorio. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento de los intéresa
dos y del pÚblico en general. Significando que contra esta reso
lución podrá interponerse en el plazo de diez dlas há biles. 
contados a partir del sigUiente al que se haga la notificación 
personal. o desde la pUblicaCión en los periódicos oficiales, 
respectivamente, recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Obras PúblicR$, el cual tendrá que ser tramitado 
a través de esta Confederación. 

Málága 28 de abril de 1962.-El Ingeniero, Director, JOSé 
A. Gállego Urruela.-2.329. 

Plan Acelerado de Riegos del Valle injerior del Guadalhorce, 
Sector 11, A-lI"Z 11 su camino (J,e servicio. témino municipal 

de Coin 

Relación, rectificada. 

J t 

N.O Propietario Colono Clase 

1 José Garc1a Carrasco ...... Labor ... 
cano. 

2 José Gil .... .. .. ... .. . .... . ........ Idem. 
3. Salvador Gil .... ............. ... Idem. 
4 José Garda Carrasco ...... Idem. 
5 Salvador Oil .... . ... ............. Idem. 
6 José Gil ... .... ... .... .... ......... Iqem. 
7 José Garcia ...... ................ ¡dem. 
8 Rafael García ...... ..... ... .... Idem. 
9 Francisco Vicario Berlanga. Idem; ' 

10 Antonio Ruiz Jiménez ... .. . Idem; 
11 Francisco Vicario .. ...... .... Idem. 
12 Rafael Martin .... ... ... ... ..... Manuel Jiménéz Ro Idem. 
13 Antonio Ruiz Jiménez . ..... Idem. 
14' \ Juan Jiménez Carvajal... Idem. 
15 Salvador Martín .... ..... ...... Iderno 

1(1 Antonio Jiménez Cantarero. Idem. 
17 Francisco Martin ........... : Idem. 
18 Salvador MarÚn .. ... .... ...... Idem. ' 
19 Antonio Guzmán ............. Idem¡, 
20 Rafael Martín ... . .•... ... .. .... Idem.1 
21 José Ruiz Jiménez ...... :..... Idem. 
22 'Antonio García Rulz ...... Idem. 
23 Juan Jirnénez Carvajal... ,ldem. 
24 Antonio García Ruiz ...... Ídem. 
25 Antonio Ruiz Jiméhez ...... Idem., 
26 Antonio Vicario ....... .. ,..... idem.' 
27 Salvador Santos Pavón .... ídem. 
28 ' Juan Santos. Pavón ......... Idern. 
29 Rafael Martin .... . ... ... ....... Idem. 
30 Juan Santos Pavón .. :...... Idem. 
31 Salvador Santos Pavón ... Idern. 
32 Rafael Martín Sánchez ... Idem. 
33 Antonio Guzmán . .... ..... ..• Idern. , 
34 Salvador Martín ..... ... ....... Francisco J. Pach. Idem. ' 
35 Juan Rosas ... ...... ...... ...... Idem. 
36 Juan Jiménez Carvajal. .. ... Idem. 
37 ' Antonio .Jirnénez Florido ... Idem. 
37' Antonio Millán Guzmán ... Olivar. 
38 Juan Jiménez Carvajal ... " Sin clMIfl-

39 Juan Rosas .... ..... ..... .. .... . 
40 Juan Florido .... .. ... .. ....... . 
41 José Marmolejo Jiménez .. . 
42 Ana Jiménez Pacheco .....• 
43 Pedro Ríos ...... .. ....... ... .... .. 
44 José Jiménez Pacheco .... .. 

caro 
L. secáno. 
Idem. 
Idem. 
Idero. 
Idem. 

~dro. Berlan¡a J. Iden 
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4s Pedro R10s .• ••••• .••• .••••••.•. Idem. 
46 Miguel Santos Guerrero ... Idem 
47 Salvador Sánchez Florido. Idem 
48 Antonio Vicario Jlménez .. : Idem. 
49 Salvador Rueda Aguas ... Olivar. 
50 Antonio Pacheco RUeda ... . L. secano 
51 Ana Ordóñez :cijbas ......... Francisco Moncayo Idem. 
52 Antonio Gómez Rodríguez. Idem. 
53 Ju~ Rodríguez Maldonad&. ;:d~m 
54 Antonio Jiménez Guerrero. Idem 
55 Francis.co Morón , Moreno .,. IdeIp 
56\ José RÍos'........... ..... ........ - Idem 
57 Salvador Arroyo Roaríguez. Idem 
58 Salvador Domlnsuez ...... :.. Idem 
59 DIego Urbano .................. Idem 
60 José Rlos ........................ Idelll: 
61 Salvador Fatuca (Rectifl. Idem. 

cado: Antonio Gómez R). Idem. 
62 José A!5Uilar ..................... Idem 
63 Salvador Cortés Jiménez ... Idem 
64- Salvador Domitiguez . ........ Idem. 
65 Salv~dor Rueda Aguas ...... Idem. 
66 José , Florido .............. ....... Idem. 
67 Mlgüel Villaklbos Santos .. : Idem. 
68 Francisoo Urbano .... '-....... L. secano. 
69 Francisco Lomeña .... •••••••• Idem. 
70 Francisco Urbano ............ Idem. 
,71 Juan GalÍ!1-no .......... ......... ' Idem. 
'12 MigUel Gitóri 1.. ................ Idem. 
73 Ana Jlménez :.................... ' Iq,"m. 
74 Benito Redondo ............... Idem 
,75 Antonio Jiménez Bernal ... Idern, 
76 Benito Redondo .......... ..... Idem. 
77 t\ntonlo Jiménez Berna. .,. Idem. 
78 JOSé VUlalobos' .... .. ............ Idem. 
79 Astonio Villalobos .... :....... Idem. 
80 Miguel Robles .......... :....... Idem. 
81 Francisco Morón MoreIio ". Idem. 
~ Rafael Jiménez ............... Idelll. 
8S Juan Jiménez ............. ..... _ Idem 
~ Clemente Brochero (Recti· 

ficado: Clemente Muñoz 
López) ... :: .................. ~ ..... . 

85 Salvador Morón Moreno ... 
86 Antonio JiménezBex:nal ••• 
87 Juan Rodríguez Lucpna ...• 
88 Juan Pozo MaciaS .......... .. 
89 Juan Guzmán Marmolejo. 
90 Juan Pozo Macias ........... : 
91 Juan Rodríguez Guzmán. 
92 Juan Pozo Macias ........... . 
93 Francisco Pozo Macias .. _ 
94 José Ríos González .......... .. 
95 Salvador Domln!5Uez Schez. 
96 Lorenzo Garcia Cárdenas .. . 
97 Fr8.ncisco Cárdenas ........ . 
»S Antonio Vázquez , ............. . 
99 ' Francisco Cárdenas ........ . 

'lOO Francisco .Sánchez Martín. 
101 Antonio l)1:armolejo R .... .. 
102 José Postigo ........... ~ ....... .. 
103 Francisco Cárdenas ....... .. 
104 Juan Jiménez. Bernal ..... . 
105 José Rojo Barranco (Rec-

tificado: Francisco Gamboa 
Barranco) ........ -........... : ... . 

106 Francisco Fernández M ... . 
107 Antonio Ríos Pavón ......... / 
108 Miguel Ramos Cantos .... .. 
109 José Santos .................... .. 
110 Andrés Rlos Pavón ........... . 
111 JUan Ramos Santos .~ ..... .. 
112 Andrés Rios Pavón ........... . 
113 SalvadOr RíoS Pavón .... .. 
114 Antonio Morales .......... ; .. .. 
115 Eugenio Aguas ...... l ....... .. 
116 José Aguas .................. ~ .. 
117 Diego Guerrero ............ ' ... 
118 José Guerrero Aguas ..... . 
119 Salvador. Pefía Aguirre .. . 
120 Juan MllláD Qómez ....... :. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idelll. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id.em 
Idem. 
Idem. 
Olivar. 
L. secano. 

Olivar. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idern:. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
L. secano. 
Olivar. 
Idem. 
L. secano. 
Olivar. 

N.o~ 

121 
. 122 
, 123 
,124 

125 
126 
127 

128 

129 
130 

Propietario 001000 

Diegó Guenero, , Aguas 
Francisco MUU¡.n ........ ~ ..... . 
Diego Guerrero ....... ........ -
Manuel Garda Morón .: .... Francisco Ceroerc 
Manuel Garcla Morón ... Salvador Postigo 
Manuel Garcla Morón ... Salvador GJ,lerr€ro 
María Garcia Gómez ..... ' Andrés Santos Pa· 

L. se.cano. 
[dem, 
[d"m. 
[dem. 
Olivar. 
L sécano. 

, vón ................... [dem, 
María Garciá Oómez .. .... Antonio Guzmán 

. Guerrero ......... Idem. 
And)'és Ortiz'....... ........... Idem. 
InstltutoN. 90~onización, Andrés Ortiz En-

riquez ... _ ...... : .. Idem. 
131 Instituto N. Colonización. Idem ................ .. 
132 Andrés Ortiz Enríquez ... 
133' Instituto N.' Colonización. Andrés OrtizEn-

, ríquez ....... ;....... Erial. paSo 
~os. 

CORRECOIONde erratas de la Resolución de la Direc-. 
ción General 'de Carreteras y Caminos Vecina'!es por la 
que,se anuncia subasta de las obras comprendidas en 
el expediente 111.16/62 L.O. ' 

pa9-ecldo error, en la inserción de la. cit!,lda Resoluc16n. pu
bl1cada en el «Boletln Oficial del Estado» número 138. de 
fecha 9 de junio de 1962. página 7922. se rectifica su' párrafo p'rl. 
mero en el' seatido de q!le donde dice': «... hasta las trece horas 
del dla 6. de junio de 1962 se admitirán en ... ». debe decir: 
«... hasta las trece horas dé! dia 6 de jUlio de 1962 se admitl. 
rán en ... ! 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIO,NAL 

ORDEN de 17, de marzo de 1962 por laque se ad1udica 
dejintttvamente la ejeCUción de las obras de construc
ción de las instalaciones deportivas de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros, Industriales (sección Tex
til) de Tarrasa, con cargo a los fo.nd08 de , la Junta 
Nacional de Educación Física Universitaria. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de, obras de construcción de 
las instalaciones deportivas en la Escuela Técnic~ Superior de 
Ingenieros Industriales (Sección 'I'extt!), de Tarrasa. con cargo 
a los f.ondo de esa Junta Napional . 

Teniendo en cuenta que la' Junta Facultativa de Construcc1o
'nes CivUes Informó favorabiemente ,el proyecto de laa,citadas 
obras; " que la Intervención general de la Administración del 
Estado ha fiscalizado, también favorablemente. el expediente, / 
y que de las tres propuestas elevadas por tres contratistas re. 
sulta más beneficiosa para los intereses de la Junta Nacional 
la presentada por don SalvadorAlbalta. de Barcelona, que, a 
juicio del Arquitecto de las ' óbras. reúne las debidas condiciones 
de solvencia técnica y económica, ' 

'Este Ministerio ha resuelto ~ 

Primero. AdjUdicar definitivamente la ejecúclón de. las obras 
de construcción, de las instalaciones depciitivas • en la Escuela 
Técnica Superior de ,ingenieros Industriales (SeccI6i:1,'Í'extll>, 
de Tarrasa,con cargo a los fondos presupuestarios de ,la Júnta 
Nacional de Educaci'c>n Flsica Universitaria a dón Salvaaor 'Al. 

, balat. de Barcelona. 
Segundo. Que el Importe de dichas obras se fije en 350.013.~ 

pesetas,·, conforme a la propuesta presentada por' el 'referido 
contratista, y 

Tereero. Que los honorarios, l1el Arquitecto se fijen en 


